
 

ORDENANZA Nº: 67  

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 
 
Artículo 1º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a otorgar 

asistencia económica reintegrable al Parque Industrial y Tecnológico de 

Las Varillas S.E.M,  hasta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 

500.000), con destino exclusivo a gastos de funcionamiento.  

 

 

Artículo 2º: FACULTASE al Poder Ejecutivo Municipal a establecer el 

plazo y financiación de la amortización del monto otorgado en concepto 

de asistencia financiera. La amortización deberá ser realizada cuando el 

Parque Industrial y Tecnológico de Las Varillas S.E.M. cuente con los 

ingresos suficientes.  

 

 

Artículo 3º: El Directorio del Parque Industrial y Tecnológico Las Varillas 

S.E.M, deberá presentar la rendición de cuentas, ante el Honorable 

Tribunal de Cuentas de Las Varillas, a los 60 días de otorgada la 

asistencia financiera prevista en el Artículo 1º de la presente.  

 

 

 

 

 



Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al 

R.M. y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE SANCIÓN: 01/06/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marina Daniel                                                María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             / 

  


